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BOP de Guadalajara, nº. 12, fecha: miércoles, 20 de Enero de 2021

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES

112

En relación al contrato de concesión de servicios de Escuela Infantil Tres Torres,
número de expediente 1223/2019, con fecha 30 de diciembre de 2020, el Pleno del
Ayuntamiento de Cabanillas del Campo adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo,
transcribiendo literalmente lo relativo a delegación de atribuciones:

«[…]

Octavo.- Delegar en la alcaldía todas las atribuciones que le corresponden al Pleno
como órgano  de  contratación  correspondientes  a  la  ejecución  del  contrato  de
concesión de servicios de Escuela Infantil Tres Torres, nº 1223/2019, en virtud del
artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Noveno.- La parte dispositiva de este acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia e íntegramente en la sección de transparencia de la sede electrónica
municipal, surtiendo efecto a partir del día siguiente al de su adopción.»

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y artículo 51.2 del
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
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Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Cabanillas del Campo, a 12 de enero de 2021. El Alcalde, José García Salinas


